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f;J,'1;; SFNADO 
~ REl"UBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo :Jomingo de ÜU.zL.ián , .;,,, • N . 
12 ~e .üllero de 1966.-

t...eñor 
Lic . ! .. odolfo Valdez Santana 
:residente del Sen~do, 
Su ..,espacho . -

Jeñor Presidente: 

~viso a ~sted recibo, e su oficio No . 274 
de :echa 21 ~e fi ie~bre del 1966 , juuto al cual ue~­
pu.s de haber sido aprobado por el uenado , remitió 
ust;ed a esta C{unara de Diputaú.OS el :t>royecto de l ey 
encariinado a mo~ificar el apartado a) del párrafo 
869 del artí culo 9 de la Ley No . 1488 , sobre Árancel 
de Importación y ¿xportación , de fecha 26 de julio 
de 1947. 

Este proyecto fué aprobado en sesión de es­
ta misma fecha y re~itido al Poder Ejecutivo p~a 
los fines con3t~tucionales . 

jg 

AtentamPnte le saluda, 

~ 

Patricio G. BaQÍ a Lara , 
Presidente de la 8ámara de Di putados . 
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tif..J SE~ADO 
~ REPU8LICA 00,1.UNICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--- --
"Af:10 DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm.: ~436 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señ or Presidente: 

2 O ENE. 1967 

Cúm.pleme significarle que la Ley que modifi­
ca el apartado a) del párrafo 869 del artículo 9 de la Ley 
No . 1488 , sobre Arancel de Importaci6n y Exportaci6n, de fe­
cha 26 de julio de 1947 , y el ordinal 57 del artículo 2 de -
la Ley No . 173 , de fecha 9 de marzo de 1964, modificada esta 
última por la Ley No . 221 del mismo año , ha sido promulgada 
en fecha 19 de enero en curso , y registrada bajo el No . 96 . 

DPP 
aq . 

<._ _..--: ' .. 
Pé r. 

Secretario ' nistr a i 

' 

¿ " ,e-::.-,,,; ó.,7 
Pérez , 
la Presidenc ia . 

/ 



274 
Santo Domingo, D.N., 

21 dici br, 1966 

Señor 
Patricio G. Bad.ia Lara, 
Presidenta de la Cáoo.ra de Di_utados, 
Su Despacho. 

ñor Presidente: 

Aprobado por 1 enado en 8eci6n de 
este. misc.a .fecha, pláceme remitir a usted para los 
finos constitucionales, ol l'royooto do ley; encw::dn~ 
do a oodifico.r el ~artado a) del p ~o 869 del 8.!: 
t!.culo 9 de la Ley I o. 14881 aobr Arancol de Impor­
taci6n y Exportaci6n, de f cha 26 de julio de 1947, 
as! como el ordinal 5? del articulo 2 do la Loy o. 
173, del 9 de mnrzo de 1964, con el propósito de que 
la nueva redacción de lo.o previsioneo contenidas en 
ambos textos lo aleo incluya las partes par vello­
neras . 

o:mr 

Atentamente les luda, 

Rodolfo Valdoz Sa.ntana, 
Presidente del en do. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Núm .. 

Señor 
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Santo Domingo, D.N. 
21 de diciem~ro, 1966 

Dr. Joaquín Dalaguer, 
Honorable Presidente de la R {/' 1.ica, 
Su Desapcho. 

Honorable Señor Preaidente: 

~ 

ti~ SENADO 
~ R!PÚ8LICA DOMINIL\NA 

Aviso a usted recibo de se men~aje No . 
20786, de fecha 19 de diciembre de 1966, y del a­
nexo proyecto de ley encaminado , a modificar el a.p~ 
ta.do a) del Párrafo 869 dol a.:rt:i.culo 9 de la Ley 
No . 1488, sobre Arancel de Importaci6n y Exportación, 
de f cha 26 de julio de 194?, así como del ordinnl 
57 del artículo 2 de la Ley l'ifo. 1?3, e.e ( como el or­
dinal 5? del articulo 2 de la Ley c . ?3 , del 9 de 
marzo de 1964, con el propósito de,~ lu nueva ra­
dacci6n de las prcvisioneo contenidas en ambos tex­
tos le )alos incluya lao partes para vellonerase 

Pláceme participarle que dicho proyecto 
do ley fu~ aprobado por el Senado en sesi6n Qe esta 
misma fecha y remitido a la'"~ . .ra. de Diputados, pa­
ra los fines constituoional~~• 

con sentimien·tos de la máo d...i.otinguida 
consiJeraot6n , saluda a. 1J.Sted muy a.t;eutamente, 

omr 

Rodolfo Valdez SJntana, 
Presidente del Sen do . 
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t¡J,''.\ SENADO 
~ R f ftll(_A,f')PMINU ,\.NA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD .-

Señor Presidente : 

1 9 DI C. 1966 

Tengo a bien someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional , por vía de esa Cámara de su presidencia, 

el proyecto de ley anexo encaminado a modificar el apartado 

a) del Párrafo 869 del artí culo 9 de la Ley No . 1488 , sobre 

Arancel de Importación y Exportaci6n, de fecha 26 de julio 

de 1947 , así como el ordinal 57 del arti culo 2 de la Ley 

No . 173 , del 9 de marzo de 1964, con el propósito de que la -

nueva redacci 6n de las previsiones contenidas en ambos textos 

legales incluya las partes para velloneras . 

Las citadas modifi caciones se hacen en vi s ­

ta de que se ha comprobado que las personas que se dedican a 

l a importación de vel loneras efectúan la importaci 6n de d i ­

chos aparatos desarmados por piezas , y en embarques separa­

dos , en interé s de que sean aforados c omo artí culos no pre­

vistos en ninguna parte del Arancel de Importac i6n y Export~ 

c i 6n , cuando en realidad son aparatos completos , y , por ende , 



• • 
~ 

"'t_, S[NAD O 
RI rtJBl CA [ O'-'. NU :ANA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ··----
- 2 -

pagar menos derechos e impuestos , lo cual evidentemente va 

en detrimento de los ingresos fiscales . 

Por las razones precedentemente e~ uestas , 

espero que los señore s legisladores le impartirán su aprob~ 

ci6n al presente proyecto de ley. 

DiüS , PATRIA Y LIB:!...=tTAD . 

( :;; 
)~J -

J"'"oaquí n 
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~ tl:JJ SENADO 

RErUt\llCA DOMINlc.;ANA 

EL CONGRBSO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUI ztTT:¿ LEY : 

Art . 1 .- Se modifica el a~artado a) del ~árrafo 
869 del artí culo 9 de la Ley No . 1488, sobre Arancel de -
Importaci6n y Exportaci6n , de fecha 26 de julio de 1947 , 
para que rija del modo siguiente : 

11 a) Idem, que funcionen mecánicamente mediante la 
introducci6n de monedas , tales cono las llamadas velloneras , 
y sus partes .••.........•....•.•.•.•• 45~ ad- valorem. 11 

Art . 2 .- Se ~edifica el ordinal 57 del artículo 
2 de la Ley No . 173 , de fecha 9 de marzo de 1964, modificado 
por la Ley No . 221 , de fecha 23 de abril de ese mismo año , 
para que rija del modo siguiente : 

11 57 .- Velloneras, guitarras eléctricas , y otros 
aparatos similares , y sus partes ••••.•.•.• 200% ad- valorem. 11 

DADA , etc ............ . 
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